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LAS [^RIMERAS SOCIEDADES

U N I O N DE CIRUJANOS. MINISTRANTES Y PRACTICANTES

.EÜL-M BíIKJLONA

INSTrrUTO ESTOMATOLPGICO DE BARCELONA

V "primer-" CIRCULO ODONTOLÓGICO DE CATALUÑA'



En Cataluña los d i st. i ritos g r u rio s cíe pry

fesiones habían sonticlo la necesidad gremial, ya eri el

siglo X I I I . Nuestra profesión no sintió el deseo de u-

nirse en corporación hasta el siglo XVII I. momento en

el que empezaba a mejorar la calidad profesional. Veré

mos pues, que se fundaron unas agrupaciones o socieda-

des con el fin de la dignificación en unos casos y pa-

ra dar una mejor preparación a los profesionales, en o

tros.

Se ha especulado mucho sobre cual de fi-

lias fue la primera en España, vamos a dar aquí un nue

vo dato, que no corresponde con ninguna de las tenden-

c ias.

h'n Cataluña puede considerarse- una de

las más antiguas a la Unión de? Cirujanos. Ministrantes

y Practicantes de Barcelona, de la que don Pedro Carol

Marti (133) fue primero Secretario y Presidente des

pues. (134).

Lo cierto es que de esta asociación no

hay datos suficientes para conocer detalles sobre su

fundación y su.s actuaciones, aunque algo si hay gra-

cias a que editaba desde 1883 la revista "La Lanceta"

(135), que era su órgano o f i c i a l de expresión. y que
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SECCIÓN ODONTOLÓGICA.

NUESTRO IDEAL.

El individuo, legrcgado da la clase social
& quo pertenece por razón de ciencia, arte,
ú otra agrupación especulativa para atender
d las iiecesiJadua de la vida por medio del
lr.ib.iji), ti delibera acerca do su estado, ha
du notar debilidad individual para contra-
rrestar elementos que to oponen al fácil des-
envolvimiento progresivo del fin que so pro-
pon». ICI lioinlirt!, en el cultivo ó trnhajo
común á muchos, por más quo la naturale-
za lu haya dotado de una buena mina de
actividad y de inteligencia, DO asumir» be-
ueficio» como puede realizarlo coa el con-
curso de todus aquellos qao por ¡guale*
circunstancias tionJon i lograr lo misino, y

por olio, no en balda se dice: la unión es
fufrzn u la fucrzn es poder.

La uniú», pucí, de lo« individuos de una
misma clase, cuando éstos concurren con
te y nobleza eu sus actos, aprontan una re-
sistencia cuya turna de beneficios está en
razón directa del número y calidad de los
agrupados; por este motivo el Circulo Odon-
tológico de Cataluña Im dicho: | UNION! vcu-
gan sus comprofesores de Espafta y pón-
ganse al habla con tus individuos, consti-
tuyan comités en sus respectivas localidades
ó distritos, y los que no puedan constituirse
por estar aislados, por las distancias ú otros
motivos, vengan i formar i nuestro lado
como socio« corresponsales, consulteu tua
necesidades, pidau cuantos detalles noccsi-
teu acerca da la profesión, qua eitaudo al
alcance del Circulo, ni por un momento bu
do demorarles la respuesta, y cita lazo du
unión qua ha do proporcionar las relaciones
de las constituidas agrupaciones, lia de dar
por termino el mejoramiento de la parte
económica do la cíate. . '

El ideal quo acaricia el Círculo, como tu
desprendo do cuanto llevamos dicho, es el
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en 1887 lo sería también del Círculo Odontológico de

Cataluña -el "segundo"-. Esta publicación se puede con

siderar, como la define Carol <i3f/), como oí primer pe

riódico profesional de Cataluña.

Si por los datos que nos ofrece "La Lan

ceta" hubiésemos de definir la idea de la Sociedad, di

riamos que no era exclusivamente "odontológica", aun-

que los temas dentales ocupaban gran parte del sumario

Esto en los primeros años, y en 1887 vemos los sí gui en

tes apartados: sección odontológica, sección c i e n t í f i -

ca profesional, variedades, miscelánea, bibliografia y

anuncios (137). Es decir que un 50% de la parte c i en ti

fica era relativo a la profesión dental. Esto ocuri ia

siendo ya la revista también el órgano de expresión

del Circulo Odontológico de Cataluña (138).

No constan en ninguna de las tres revis

tas que hemos podido consultar, lista alguna de Ciruja

nos. lo que deduce a suponer que el titulo se refería

a los Cirujanos menores, y si incluían a los Practican

tes podemos apuntar que la fecha de su fundación esta-

ría entre 1857 (título de Practicante) y 1883 (primer

nQ de La Lanceta). Entre estos años podían existir Ci-

rujanos prácticos. Ministrantes y Practicantes. En -

cuanto a la fecha en que finalizó sus actividades pode
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mos suponer* que serin en 188 /, c non« J o La Lanceta pasó

fi ser el órgano o f i c i a l de expresión del (."líenlo odon-

tológico do Cataluña.

A In par cotí esl,a asociación se crearon

en Barcelona dos mas. el Instituto Estomatol óyi co de

Barcelona y el Circulo Odontológico de Cataluña <139>.

que vieron la luz en 1879 (lAü).

Por todo ello a las tres se las habrá

de considerar las pioneras.

E I iíis t_i .Ly.L·çL .-JS/st orna jto J .óui£_o de _____ Barce-

J_gna fue obra del activísimo doctor Simón Bruguera Mar

tí. Tenía su sede de gobierno en la calle Ciudad nQ 11

2a 2* . Hizo su sesión inaugural pública el 27 de Enero

de 1880 en el local de la Academia y laboratorio de- -

Ciencias Medicas de Cataluña < 1 4 1 > . En este acto se lii

zo la lectura de los "artículos del Reglamento sóbre-

la ciencia" y el doctor Bruguera, su Presidente y Fun-

dador, leyó una Memoria sobre "La estomatología en -

nuestros días". Estuvo presidido por el Rector* de la

Universidad literaria, el lixcrno. e limo. Sr . Dr. D. J_u

I ran Casaña .

Esta entidad organizó concursos premia-

dos sobre temas estomatológicos. de los que tenemos re
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ferencias del primero de el lus (142). En Junta General

del 1 de Diciembre de 1879 y según el articulo 92. de

sus Estatutos, se acuerda abrir "concurso público para

todos los Profesores del arte de curar con título aca-

démico, sean o no españoles, a Jos premios siguientes:

1 o Abscesos del seno del suprarnaxi I ar , sus considera-

ciones etiológicas, síndrómicas y terapéuticas y 2a-

Punto libre referente tanto a la parte médi co-qu i rurgj.

ca, como a la protésica a gusto de su autor".Estos tra

bajos podían ser escritos en español, francés, i t a l i a -

no o inglés, y los premios a que se obtaba eran oí T i -

tulo de socio de mérito para cada uno de los dos temas

y dos accésits para cada premio consistentes en ser so

ció corresponsal libre de gastos.

La Sociedad tuvo una vigencia de ocho a

ños, ya que en 1887 se unió con el Círculo Odontológi-

co de Cataluña, como veremos más adelante.

No hemos encontrado mas información so-

bre dicho Instituto, excepto la labor, ya comentada,

de su fundador; un apunte del doctor Carol (143»> que

dice: "en las páginas de la Lanceta del 30 de Agosto

de 1886 hay un texto que hace referencia a una nota so

bre intrusismo, publicada por el Instituto estomato lo-

gico...", y un dato que apunta el doctor GonzáIez<14A)
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Sobre don José Nei fren, de quien dice fue miembro fun

dador de la Sociedad.

Sobre el "primer" Circulo Odontológico

de Cataluña no hay más datos que hayamos podido encon-

trar, que el comentario sobre su fundación hecha pur

don Pedro Carol Martí (lAS) -que se lia ido repitiendo

en diversas publicaciones-, y la evidente deducción de

que su existencia fue también de unos ocho años aprox.i.

madamente. Esta Sociedad, por las fechas de su actua-

ción, 1879-1887. seguramente albergó en su seno a los

Ci rujano-dent istas, aunque varios de sus componentes

hubiesen sido Practicantes. Algunos, como don Pedro Ca

rol y don Conrado Martell (146), en 1884 ejercían ya

como tales.

Es consecuente hacer i a deducción final

de que las tres áreas legales de la profesión, tenían

su gremio particular:

- Los Médicos y Cirujanos: El Instituto est orna t.o 1 og ico

de Barcelona

Lus Cirujano-dentistas: Kl "primer" Círculo

Odontológico de Cataluña

- Los Pract i cantes : La Unión de Cirujanos, Ministrantes

y Practicantes de Barcelona
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Don Pectro Carol M a r t i
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E.L DESARROLLO DE. LAS SOC I EDADES

( 1887 - 1936 )



FL CIRCULO ODONTOLOGI ÇO DE CATALUÑA

Esta sociedad, que llegaría a adquirir

el grado de Decana de las sociedades odontológicas, se

creó por fusión del Instituto estotnatol ógi co de Barce-

lona con el "primer" círculo odontológico de Cataluña,

el 28 de Febrero de 1887, siendo elegido el nombre por

sorteo entre las dos (147). En esta unión tuvo un im-

portante papel don .Juan Xifra Bonmatí (148>, según no-

ta de don Ramón Pon.s <1A9).

Fue una idea singular ya que se unen

dos tendencias en principio bien opuestas, pero ahí es

tan los datos para la historia. Por falta de noticias

sobre la cuestión, no se entiende cómo pudo anularse

de esta forma tan fulminante la idea estomatol ógica ••-

del Instituto, cuyo logro había sido importante y tam-

bién su labor -que se ha apuntado en el capítulo ante-

rior--. Por lo que hemos leído, tampoco se sabe el pa-

pel que jugó el doctor Bruguera Martí a partir de es-

tos momentos -excepto que siguió publicando hasta 1894

-, ni tal vez sepamos nunca que motivos le llevarían a

tratar de esta unión con don Juan XI fra.

De todas formas, cuando se analizan los

actos realizados por esta sociedad y a las personas-

que de ella formaron parte, se observan carácter ísti -
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mos ¿cuál fue- lo tendencia del Circulo odontológico de

Cataluña, odontológica o estoma to) óo. i ca ? , habríamos de

responder con tres conceptos importantes aunque e l l o

nos obliga a hacer un avance de las acciones llevadas

a cabo por la r-nt ¡dad .

E!n primer lugar existe el concepto fun-

damental de la un i on de toda c)ase uto fes i ona I .

lín segundo lugar hay suficientes mues-

tras de su a_c_tu_acJj2Q_odanto_l ogisi.a : organización del -

Congreso odontológico de 1899, participación en la re-

forma de la carrera de Ci rujano -dentista, reinstaura-

c ión de los subinspectores dentales y constitución del

Colegio oficial.

En tercer lugar tenemos las referencias

e s t orna t o1 ó g i ca s : el acto mismo de su creación, su pri-

mer Presidente era Médico, el doctor Carol Montfort--

fue profesor de estomatología en el Hospital de San Pa

blo, la aceptación como órgano de expresión, de la re-

vista "La Moderna Estomatología" -en esta revista hubo

siempre noticias sobre el C.O.C.. pero a partir cle-

1902, en que don Luis Subirana enfermó, la redacción

pasó a Barcelona, a manos de don Josó Boniquet- <'150).

y la petición en 1931, de la licenciatura en Medicina
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Como resumen diremos que se ve perfilar

una idea que es contrapuesta a la idea general de la

lucha odon Lo I O'j i a estoma l.u 1 ug i a , y que es la del pri

mer punto ; la unión de toda la clase profo.si ona I , idea

que acompañará a todas las sociedades y en la que tíos

basamos para demostrar que la evolución profesional se

ha fundamentado en ella para lograr el nivel proft-sio

nal del que disfruta.

vista esta premisa y volviendo al i n i -

cio de la Sociedad fueron sus primeros componentes -se

gûn información del Sr. Carol -, los Sres. Manuel Bau,

Joaquín Bernal, Ambrosio Carbonell, Ramón Piquer v—

Juan Xifra.

En el mismo año de su fundación se pu-

blicaron los Estatutos. En su artículo primero., que--

trata de los objetivos de la entidad, se señala que es

tos son: "el progreso cíe la especialidad que c u l t i v a n

sus socios, la union V f-' decoro de los mismos, la ele

vac ion de la clase y la defensa común de sus intereses

Además tenían prohibido "discutir temas políticos y re

ligiosos". lîstos Estatutos fueron aprobados por el Go-

bernador c i v i l cíe Barcelona el 4 de A b r i l de 1887(152)

Posteriormente estos Estatutos fueron-
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modificados; así en 1918 se hizo una ampliación y re-

forma. En ellos hay sesenta y dos artículos, diez mas

que en los anteriores y en su portada puede observarse

el primer disonó del sello do la sociedad OT>3>.

En 1924 solicitan al Gobierno el regis-

tro de un nuevo diseño del sello y del nombre comer-

cial del Circulo, lo que es autorizado por el Ministe-

rio de trabajo, comercio e industria en 1926 y en 1930

respectivamente <.J 54>.

En 1925 se editan nuevos Estatutos, re

dúdelos esta vez a cincuenta y cuatro a r t í c u l o s < 1 5 ü > .

Don Ambrosio Carbonell. Médico dentista

fue el primer Presidente de la entidad, y el señor

Juan Xifra su primer Secretario. Tenía su lugar cíe reu

n ión en la Real Academia de Medicina (l 56> de modo pro

visional. En 1899 tendría ya local propio (157>.

Su primer Orejano oficial de expresión

fue la revista "La Lanceta", que tuvo su continuación

en la revista "La Moderna Estomatología"; datos que ya

se han comentado anteriormente.

La labor de esta Sociedad fue muy i rnpor



tante y en parte se ha ido desarrollando en distintos

apartados de esta tesis. Participó en todas aquellas-

cuestiones que competían a la profesión, entre ellas

la enseñanza -ya se ha comentado su actuación para la

creación de una Escuela en Barcelona-, y hay quo desta

car que trató de mantener- una buena formación teórica

de los profesionales, désarroi lando a lo largo de su e

xistencia múltiples sesiones científicas con discursos

programados por cursos lectivos, en los que participa

ron las grandes personalidades de la Odontología de la

època (15S). En las conferencias vemos los nombres de

Bon i quet. Mateu, Aparicio, Carol J, Carol P. Alcaraz.

Landete, .Subirana, Clavoria y Pons, entre otros.

Del estudio de sus actuaciones, coinci-

dimos con Carol (159). en que las más importantes fue-

ron:

1° La organización en Septiembre do 1899 del Congreso

Odontológico Español.

2a Llevar la iniciativa de las gestiones para reformar

la carrera de Cirujano-dentista. que culminarían en la

creación del título de Odontólogo.

3" Conseguir la reinstaurar ión de los Subinspectores -

de Odontología.

-'**• Organizar y constituir fl Colegio oficial de Odontó
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logos do Cataluña.

Y yo añadirla un ">« punl.o que lúe <-.: 1 de dur un <ji ¿in im

pulso a la profilaxis bucal. En este sentido celebró--

en 1912, un gran concurso de higiene dental escolar--

(160) en Barcelona, merced a la iniciativa de los diez

dentistas municipales. Tuvo lugar en el Palacio de He-

lias Artes y estuvo presidido por don Joaquín Plet. -

con 2916 asistentes y reparto de 717 premios a los es-

colares.

El 15 de Junio de 1935, en la plaza de

toros Las Arenas, celebró un nuevo festival i n f a n t i l ,

esta vez de cultura física, también con reparto de pre

mios, a los niños de los grupos escolares "Francesc Ma

c i à", que dependían del Ayuntamiento de Barcelona, con

quien habla organizado el acto. Estof> premios eran con

cedidos a los niños con el estado de boca más cuidado

(161).

tira propósito del C.O.C. llegar a cons-

truir centros de enseñanza, clínicas y dispensarios--

dentales para la profilaxis dental infantil.

Este interés por- la difusión de la pre-

vención le llevó a las ondas radiofónicas. Radio Bar ce

lona e a i 1 tenía una sección pedagógica, y a través

de ésta puso a disposición del C.O.C. un espacio para
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emitir varias conferencias. Pero a pesar de que los

primeros contactos se hicieron el 2O de Abril de 1934

(162). por diversas causas, como los "hechos de Octu-

bre" no se llegaron a e m i t i r . De todas formas, esta e-

misora tenía interés en que se celebraran programas de

este tipo por lo que creó una sección médica, en la-

cual . el 3 de Diciembre de 1935 quería incluir lo pac-

tado con el "Circulo". No consta si esto llegó a cris-

tal i zar.

Su última actuación fue el organizar -

junto con el Colegio oficial de odontólogos de Lérida,

otro festival de higiene y profilaxis dental escolar

el 20 de Mayo de 1936 (163). tiste festival estaba pa-

trocinado por el Ayuntamiento y tuvo lugar en el tea-

tro de Los campos elíseos. Después de las conferencias

se hizo una sesión de cine educativo, con películas ce

didas por la "Associació d'odontòlegs de llengua cata-

lana", y se repartieron unos premios en metálico, dis

tribuidos en libretas de la Caja de ahorros de la "Ge-

neralitat de Catalunya". De estos premios habían cua-

tro de vei nt. i c i rico pesetas cada uno. que se repartie-

ron a dos niños de cada sexo merecedores por su buena

higiene bucal, y que fueron donados por la "Academia o

dontològica de Catalunya". < 1 G 4 > .
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El Círculo odontológico de Cataluña fi-

nalizó sus actividades poco tiempo después, al iniciar

se la guerra ci v i l espartóla. Est.a terminó con una ríe

las mejores sociedades odontológicas, que hacía poco

tiempo habla dado muestras de su interés por expansio-

narse. Lejos estaba el "Circulo" de presentir su final

ya que el 20 de Mayo de este año firmó contrato con el

Sindicato de Módicos de Cataluña, por el que ampliaba

el arrendamiento del Casal del metge con los locales

2-9 de la calle Tapineria número 10 ( I6ri > .

Un final triste e inesperado para una

entidad que tanto hizo por la Profesión, y que bien me

receria un estudio exhaustivo y monográfico.



LA SECCIÓN DE ODONTOLOGÍA DE LA "ACADEMIA I LABORATORI

DE CI ENG IKS MEDIQUES DE CATALUNYA."

Esta en I. i dad creada en 1878 por fusión

de El Laboratorio, fundado en 1872, y lu Academia de

Ciencias Médicas, que lo hizo en 1877 (16G>, tuvo en

la enseñanza y la unión profesional sus grandes idea-

les. Por motivo del terna y corno prueba de ello, citaré

dos frases del doctor Gallart, de un discurso pronun-

ciado en 1953 (.167): "En 1917 se celebraban ya cada -

arto, cursos de todas las especialidades...". "La obra

más importante de esta última década ha sido la agrupa

c ion en el seno de la Academia, de todas las especia 11

dades".

Los orígenes de la Sección de Odontolo-

gía, se remontan a 19OA (168>. siendo sus promotores

los señores Me i fren (hijo) y Pons <169). En su i n i c i o

estaba integrada por los señores Bau, B o f i l l , Boniquet

Caspe, Costa, Darn i ans, Mei fieri (padre). Mei fren (hijo)

Montgomery, Pons R.. Pons E. y Trallero. Constituida -

la Junta directiva, la presidía don Adolfo Dami ans,--

siendo el Secretario don Ramón Pons y el vocal tesore-

ro don Ri car-do Costa.

Por los nombres anunciados se observa

que esta corporación estaba integrada por miembros del
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Círculo Odontológico de Cataluña, única sociedad cata-

lana hasta aquel momento. De los motivos de esta par tj

c i pac ión, no hemos hallado juicios suficientes para va

lorarlos, pero es de suponer que para el Circulo odon-

tológico, esto era un duro golpe ya que se ve abandona

do por alguno de sus fundadores. Uno de los motivos

que podían haber llevado a su creación fue el anhelo
»

de equipararse a cualquier otra especialidad de la Me-

dicina ya que consideraban que la Profesión había al-

canzado el nivel necesario para ello OTO).

Su labor se centró en las sesiones cien

tíficas organizadas en el seno de la Academia. y en

sus inicios participó en el III Congreso dental espa-

ñol, celebrado en Palma de Mallorca en 19O5, aunque pa

ra ello hubo de superar las trabas de la oposición del

Círculo Odontológico <17i). coronando el problema con

éxito, al ser considerada parte de la Federación den-

tal española.

En cuanto a su reglamentación interna,

se regía por los Estatutos de la Academia. De ellos he

mos localizado los que fueron aprobados en 1917 y inodj.

ficados en 1932 (172), que se han incluido por no po-

seer otros anteriores, y hemos de destacar la ratifica

c ion que se hace de sus ideales, el "enaltecer el pres



tigio (le la profesión y aumentar su nivel c i e n t í f i c o .

Aunque por- los Estat u t os y Key J amen i. o

esta sección dependía de la Academia, las sesiones - -

científicas las desarrolló con carácter independiente.

En 1914, d i sue I ta esta ayrupao i orí, y

aprovechando la celebración en Barcelona del V i l Con-

greso Odontológico Español, se hizo entrega de un obse

quio al señor Aguilar (173>. Este consistió en un este

rilizador Carol, en cuya compra se utilizaron los fon-

dos de Caja y que el señor Costa entregó como reconucj.

miento de su labor en pro de la profesión.
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1.A ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA DE CATALUÑA

De esta entidad no hay muchas referen-

cias. Consta en la carta que el doctor Francisco Fal

güeras envió al Gobierno c i v i l el 15 de Abril de 1931),

para pedir la oficialidad del Colegio de Estomató1ogos

y Odontólogos de la provincia de Barcelona.

Era, junto con el Círculo Odontológico,

una entidad de carácter privado y estaba presidida por

don José Santaeugénia C i v i t , que fue socio fundador

del citado Colegio.

La veremos participando en la Asamblea

odontológica Cata laño•Bal ear < 174), previa a la constj

tue ion del Colegio Oficial de Odontólogos, en 193O.
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HL COLEGIO DE ESTQM ATQ LOGOS Y ODONTÓLOGOS DE LA PROVI N

Se creó el 29 de Enero de 1930. Fueron

sus Fundadores don José M-* Kerfer Valls y don .lose V i

dal Prats, Tenia su sede en la Rambla del Centro n° 3U

1 « .

Con este fin sé convocó a una reunión a

todos los Estonia tó I ogos y Odontólogos que ejercían le-

galmente la profesión. La lista de asistentes al acto

fue muy numerosa y puede verse en el Acta de constitu-

ción < 175 ) .

En ella se nombró la Junta de gobierno,

la cual quedó constituida por:

Presidente: Francisco Fal güeras Fal güeras

Vicepresidente: José N-» Ferrer Valls

Secretario: Juan Vidal Prats, que seria substituido--

por Luis Manzanei a en 1931.

Tesorero: Manuel O. Jaime

Contador: Leonardo Ros Castillo

Vocales: José V i l á l o i rent

Raimundo L I atas Duran

Arsen i o Comamala

José Boronat Dalmau

Se redactaron incluso unos Estatutos v
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el Reglamento inter-no (176) que fueron presentados al

Gobi er no ci vi 1.

Esta agrupación tenía por objeto la u

nión y armonía de los profesionales en ejercicio legal

sin más tendencia que la protección y defensa de sus

intereses generales. Sus ideales científicos eran una

copia de las sociedades ya establecidas. En este senti

do contaban con un programa de conferencias a cargo de

"Catedráticos y Físpec ial islas de fama". También era co

pia el querer dignificar la profesión y perseguir el

i n t rus i sino.

Uno de los motivos de leí iniciativa fue

la creciente aparición de médicos que ejercían de den-

tista sin los requisitos legales, y que incluso se ha-

bían constituido en agrupación a la que denominaban---

"Instituto estomatológico" (177).

El doctor Pal güeras, en instancia d i r i -

gida al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. el 15

de Abril de 193O. solicita la oficialidad del colegio

(178 >.

Este sería legal i7^^do, pero no conseguj

râ ser of i c i ¿~i 1 .



I. A " ACÁ DEM i A Q DO WTO LOG I C A D li CA T A Lli N YA "

Fs ta on t: i dad os la continuación del Co

legió de Estoma Lo 1ogos y Odontólogos de la provincia

de Barcelona. Para el cambio del nombre y la reforma

de los Estatutos se reunieron el 24 de Abril de 1931.

quedando así constituida.

En el acto de constitución (179),' el se

ñor Ferrer Valls, en vista de que el cambio mutilaba

en parte el concepto de la Sociedad, propuso que se a-

ñadiera la palabra Fs t orna t o 1 oqt a. pero no tué acept ada

esta opi n i ón.

Se'votaron los cargos para la nueva Jim

ta directiva que quedó constituida del siguiente modo:

Presidente: José V i l a Torrent

Secretario: Luis Manzanera

Vicesecretario: Javier Arenys

Tesorero: Carlos Bofill

Vocales: José Huguet

Fernando Ramón Amat

Diego Costa del Rio

El acta no explica los motivos del cam-

bio de nombre, pero es obvio pensar que si el Colegio

no fue aceptado oficialmente y en cambio se creó el Co



l Ob -

legió o f i c i a l de Odontólogos, no t iah i a otra fórmula de

subs i stenc i a pa ra I a Agrupar i un.

De todos modos no cambiaron en nada sus

objetivos, ya que la Academia estaba abierta a todos

los que ejercían leejalmente la profesión, como puede

verse en el artículo primero de sus Estatutos <t«o>.Su

misión, según el articulo segundo, era, como no, la

uni ón y armonía de todos los profesionales y estudiar

la especialidad en su doble aspecto profesional y so-

cial.

En sus cinco años de vida organizó va-
f

rías sesiones científicas, que tenían lugar en el "Ca-

sal del Metge", y eri ellas vemos los nombres de Abarca

Amado. Arenillas. Azuola. Carol. Costa del Rio, Lidji,
\

Llatas, Retama, Ros. y cabe destacar las que dieron el

doctor Ferrer y Cagigal, Catedrático de la Facultad de

Medicina de Barcelona, en 1'333. el doctor René Loi i ot ,

de Paris, en 19O4, y el doctor Pedro Trobo. Catedráti-

co de Prótesis en la Escuela de estomatología de Ma-

drid, en el mismo año (I8l>.

El 5 de Febrero de 1935 se celebró-

- i gual que las demás Sociedades-, una sesión solemne-

en homenaje ¡al doctor Florestán Aguilar (182).

Loable fue la decisión de su Junta di-
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rectivn <iue en Abri I di1 l'J'_"u">, acuerda concéder unos -

premios a las mejores investigaciones y con Perene i MS y

a] alumno tie odontología que mas hiibieríi destacado.

Nunca lleyó el momento de llevarse a ca

bo la en t rega.
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LA "ASSOCIACIÓ D ' ODONTÒLEGS DE LLENGUA CATALANA"

Se creo en 1932 y su objetivo primor-

dial era la difusión de la profilaxis bucodentaria, so

gún se lee en el manifiesto de su constitución <183>.

Esta Sociedad tuvo ,su primera Asamblea

el 30 de Junio de 1932, en Palma de Mallorca, en el-

Instituto de Segunda enseñanza, con una sesión prepara

loria en l a que se tomaron los siguientes acuerdos:

1 a. • Creación del Comité Organizador, en el

que fueron elegidos: por Barcelona, los

señores Ferrer Valls, Ferai re, Manxane-

ra, Mateu Cebrià y Vidal Prats. Por Pal

ma de Mallorca, los señores Forteza Rei

Rentería, Ti cou lat, Pons. Reines y Cer-

vera .

2a.- Creación del comité encargado del Pro-

yecto de Estatutos, que recayo e,ri los

señores Carol, V i l a y Mateu.

3a.- Nombrar los presidentes de honor que

fueron los señores Carol, Reines y Ver-

ni eh.

Seguidamente se procedió a la sesión i

naugural, que estuvo presidida por el doctor José Ma

Ferrer Valls, y junto a el, en la mesa, varias persona
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l i ciados del Gobierno, la Un i vers i ciad . Ja Iglesia. el

Presidente del Colegio Oficial de Odontólogos de Palma

los Vicepresidente y Secretario de la Asamblea, los se

llores Per a i re v Manzanera. y el doctor Trias, romo re-

presentante de "IV Congres de Me t ties de Llengua Cátala

na".

Los objetivos fundamentales de la Asatn

blea fueron :

Rove I ac i on de nuevos valon-s i.-n < • ! r¿im

po de la Odontología.

Fomentar la vida cien t í f i c a de la clase

prof es i oiial .

- Convivencia de los profesionales.

- Estudiar soluciones para la higiene den

tal pública escolar y la higiene dental

en fabricas y talleres.

Entre las actividades que se desarrolla

ron cabe destacar:
t

- La Fiesta de Divulgación Odontológica

infant i 1.

- Una exposición Científica, en la que el

doctor Carol Montfort hizo una muestra

de radiografías <184>.

- Una sesión científica en catalán, en la
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que se expusieron cuat.ro Ponencias y va

fias Comunicaciones (185).

En la sesión de Clausura se formó la

Junta cíe gobierno d e f i n i t i v a , que estuvo presidida por

el doctor Juan Carol Montfort y en la que. como Secre-

tario, actuó el doct.ot losé Vidal Prats. Se aprobaron

los Estatutos (186), con unos claros propósitos:

- integrar a todos los odontólogos de 1 os

países catalanes, tanto do naturaleza

como de residencia.

- Enaltecer la profesión odontológica en

sus aspectos científico y cultural.

- La expansión de la Odontología corno ra-

ma sanitaria, difundiendo la higiene-

dental públ i c.a . ,

- El fomento de la lengua catalana en las

tareas científicas y sociales de la o-

don tología.

Durante el tiempo de su actuación orga-

nizó una Segunda Asamblea en Tarragona, los días 22 a

24 de Septiembre de 1935 (187). La finalidad de esta

segunda reunión Fue la del reconocimiento de la misión

social de los odontólogos organizados como profesión

san i tari a.
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De los actos que se realizaron (188; ca

be destacar:

La Exposición de Higiene y P r o f i l a x i s

Bucodentaria, con fotografías, grabados

y carteles de los sistemas empleados en

tonces por las distintas asociaciones

odontológicas españolas y extranjeras,

en especial la organización "Dental -

Board of the United Kinodom", mod'elo a

seguir en aquel momento. En cada uno de

los carteles figuraba su traducción al

cata 1 án,

- Y las común i caci ones que versaron sobre

teínas de Profilaxis, Ortodòncia. Ciru-

gía Maxi 1 ofacia 1, Anestesia y varios te

mas clínicos, especialmente el de Jas

Historias clínicas.
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En 1935 (189) hubo un intento de manco-

munidad de las entidades odontológicas exist.enf.es en

Cataluña que eran, el Circulo Odontológico de Cataluña

la Academia Odontológica de Cataluña, y la "Associació

d'Odontoleos do Llengua Catalana". De haber sido posi-

ble, esta reunión hubiera estado bajo I os auspicios

del Colegio Oficial.

Esta es, en breves comentarios la orga-

nización e importante función de las Sociedades Odonto

lógicas en Cataluña, de cuyo significado habríamos de

hacer mayores comentarios, lo cual relevo al capitulo

si guíente.
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Consulta del Dr. Juan Carol Montfort con o) primer' apa
rato de radiografías instalado on Barco I ona, < 1 9 1 A > .
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CONSECUENCIAS DE LAS ACCIONES CONJUNTAS



l 1

ODONTOLOGIA PREVENTIVA Y SOCIAL

Nos podríamos remontar a tiempos muy an

tíguos en el concepto de higiene bucal, pero nos ceñi-

remos a la época en que este tema fue« estudiado, l l e -

gando a alcanzar tan alto nivel, que bien podríamos i -

gualarlo al que tenemos en estos momentos.

Estamos a finales del siglo XIX, rey i en
t '

do el título de Cirujano-dentista.

En 1887 inicia su andadura el Circulo ü

dontológico de Cataluña, entidad pionera en el campo

de la profilaxis bucal, de cuyas actuaciones en este

sentido ya se han hecho los comentarios anteriormente.

De todas formas, por la importancia del tema y para no

incluir lagunas en la cronología, iremos anotando los

datos de sus actuaciones más destacadas.

De estos primeros años, hemos de resal-

tar la figura de don José Boniquet (19O) que fue un

profesional destacado en nuestra historia. Su labor en

el campo de la prevención se desarrolló básicamente en

las publicaciones, en las que fue prollfico y en las

que hay un gran abanico de temas; de ellas hay constan

cia en el capitulo "Aproximación a la bibliografía den

tal catalana del período estudiado".
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CblNiCA ESTOPlATObOGICA
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J. Bomquet
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A pi i tic i p i os de I .siglo X I X , cuando ya

había sido croado el t i t u l o de Odonló 1 o<jo . los dcstis

tas espartólos, que seyuían el modelo de lo que estaba

ociir r i endo en aquel los »tomen t os eti Europa, i el r-reMil i > a

Prevenc i on y Pro í i 1 a.\ i .s Bucal, solicitaron del Gobier

no la creación de la Asistencia Dental Publica. Don -

Tirso rere/. fue uno de los pioneros en esta cuestión,

ya que lo había solicitado en 1W9S y cuatro artos antes

habla publicado un folleto con el titulo de "Higiene

Popular Den t a 1" (191).

tin 19 Ob y para ocuparse de la Odón tol o

gia pública se pidió en Barcelona la creación de los

Dent i stas Mim i c i pa l es. Se solicitaban diez plazas, con

una asignación de quinientas pesetas < 1 O 2 > . Cero aun

que esto demostrara que la profesión iba aumentando su

nivel y su interés por mejorar ta salud bucal de la po

blación, los d i r i gent es pol i t icos aún no se habían per-

catado de e l l o , l.a i n i c i a t i v a y la influencia del Con-

cejal Ermenrjol Giner de los Ríos, fueron decisivos pa-

ra la creación de este Cuerpo que debía velar por las

bocas de los niños de las Escuelas Públicas ríe Barceló

na.

En los distintos Congresos Odontológi-

cos, celebrados en Palma de Mallorca en 1905, en Valen
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ROJECTE Dl-: REORGANITZACIÓ
! A M P L I A C I Ó DELS SERVEIS
ODONTOLÒGICS MUNICIPALS
DE B A R C E L O N A , ELABORAT
PER LA COMISSIÓ DESIGNADA

PER L'ACTUAL COS DE DENTISTES MUNICIPALS
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eia en 19O7, en Sevilla en 1909, se había solicitado-

la Inspección Odontológica Escolar, a nivel Nacional,

a través de las comisiones de Higiene y Profilaxis. En

el congreso celebrado en Madrid en 1911, don Pedro Ca-

rol, que era oí presidente de dicha Comisión, volvió a

i ns i st i r en I a pe f ici ón ( l o::j > .

En este misino sentido, en 1912, y por

iniciativa de los dentistas municipales, el "Circulo O

dontológico de Cataluña" celebró un gran Concurso de

Higiene Dental en Barcelona (194).

Es obligado aquí, hacer un inciso para

decir que en esta corriente a favor de la prevención

bucal había trabajado como nadie don Vicente Pérez Ca-

no, quien durante los primeros años de este siglo, lu

chó por este proyecto, Según lo publicado por el doc-

tor González Iglesias (195>, podernos decir que este in

teres de Pérez Cano se plasmó en 1905, con la presenta

c i orí de las bases para la Asociación española do higio

ne dental, y que repitió el mismo propósito en 19O7 al

solicitar además la creación de una Cátedra para la en

señanza y el estudio de la profilaxis dental.

Finalmente, en 1913, el Gobierno promu.l.

ga una ley en la que incluye la Odontologia en la ins-

pección médica escolar (.196), cuyo reglamento se a'prue
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ba en 1915 (197). En é) se encargaba a los Odontólogos

inspectores: el examen del estado de la boca de- los ru

ños, la prevención y tratamiento precoz de las enferine

dades bucales y la difusión y propaganda dr.- las medi-

das profilácticas.

Pese al interés demostrado por las dos

par*tes, y sin conocimiento de las causas, parece ser

que esta inspección no llegó a funcionar nunca, al me-

nos del modo que se esperaba de ella (19S>.

Otro hecho de importancia tendría lugar

en esta época, con la As i st ene i a odon to 1 og i ca a n i ve 1

Iio_sj3_l t a! a_r_i o .

La primera nota que tenemos recogida da

ta de 1871 (199), fecha en la que don Simón Bruguera

Marti era Profesor en jefe encargado del Servicio Esto

matológico de la Casa de Maternidad y Expósitos de Bar

cel ona.

En 1904 (20O) y en la misma entidad, su

Junta de gobierno aprobó un presupuesto presentado por

don Salvador Calpe y nombró como dentista auxiliar pa-

ra esta plaza a su hijo don Amadeo Calpe.

En el mismo año otros dos hospitales

barceloneses tenían plaza de Odontólogo: el Asilo na-

val español y el Hospital del Niño Dios. Estas dos pía
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zas, eran ejercidas por don José Ci fach.

En 1913 cl doctor Juan Carol Mont, fort

(201' es nombrado Médico Odontólogo del Hospital Clini

co y en el mismo año se crea el primer Servicio pûbli

co de Odontología, en el Hospital de la Santa Cruz y

San Pablo, a cargo «.leí propio Carol. Este Servicio te

nía el carácter de Dispensario, para el cual se' h i y.o

un reglamento en 1916 (2O2>. Desde su creación desarro

l i ó una gran labor pública y también docente ya que im

partió cursos de la especialidad.

Este departamento tuvo su sede on el Pa

bollón de Santa Apolónia y aquí en 1933 se impartió un

primer curso de odontología. Estaba integrado en los

cursillos que organizaban los distintos servicios del

Hospital, que tenían un carácter eminentemente prácti-

co .

Constaba el programa de veintiséis lec-

ciones: cinco dedicadas a la Anatomía y Fisiología de

la boca, siete a la Patología, tres al Tratamiento, -

una a Ergonomía, dos a Exploración y Radiograf í as.tres

a Anestesia y Extracciones, y. Finalmente, tres a Orto

done i a < 2()3 > .

Este curso estaba organizado por el doc

tor Mateu Cebrià ( a u x i l i a r ) , con la colaboración de
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El profesor Carol eu el dispensario del Hospital de-
San Pablo.



los doctores tiussons y' Rericot (auxiliares) y Barrí (a

si siento).

En 1934 hubo un segundo curso <204>, en

el que colaboraron el doctor Landete Aragó, catedráti-

co de Odontologia en la Facultad de Medicina de Madrid

y el doctor Noguer Moré, profesor de Derinato I ogí a en-

el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, y d perso-

na 1 facu1 ta t i vo de1 ser v i c i o.

Lo estudiado en este curso esta clasifj

cáelo por teínas y no por lecciones corno el anterior.

E¡ tercer curso se impartió en los me-

ses de Febrero. Marzo y Abril de 1935. Fue el que más

numerosa asistencia tuvo de cuantos se òrgan i/¿-iron en

el Hospital y su programa fue el mismo que el del ante

rior. Finalizado este, se dio una cena-hornería je al doc

tor Carol.

•Estos cursos tuvieron su continuación-

termiuada la Guerra C i v i l .

Otro aspecto de esta actuación a nivel

hospitalario, tuvo lugar en el año 1933. en que por De

creto de 31 de Mayo (2.05), la "Conselleria de Sanitat

de la Generalität de Catalunya" abrió una sección para

la "Información de la lucha especializada" < 2Of. > . El

doctor Juan Carol, como presidente, y el doctor J.' Pe-
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r loot., como secretario, y en norribre de la "Associació

d'Odontòlegs de Llengua Catalana", remitieron un docu-

mento en el que solicitaban la inclusion rie la lucha

contra la caries entre las enfermedades especializadas

En dicho documento se explica el porqué se pretende e_s

ta inclusión y se da referencia de lo que acontece al

respecto en otros países '2O7>.

Dos años después de que la "Associació

d'Odontò Iegs de Llengua Catalana" solicitara oficial

mente la lucha contra la carias, la "Conselleria de Sa

ni tat" se propuso ponerla en marcha. Asi lo explicaba

el doctor Carol en el discurso de clausura del Festi-

val infantil celebrado, conjuntamente con el Ayunta-

miento de Barcelona, el 15 de Junio de 1935.

Hay que destacar un hecho importante en

la asistencia dental a ni v e l social. Gracias a la "Con

se 1 1 er i a de san i tat y assistència social", se puso en

marcha un plan coordinado con las instituciones depen-

dientes de la Diputación, por lo que se reorganizo su

cuerpo facultativo. El 15 de Enero de 1934 (208),el B.

O. de la "Generalität de Catalunya" anuncia el concur-

so oposición para proveer la plaza de odontólogo, que

solicita el Patronato de asistencia social de las Ca-

sas de Caridad, Maternidad, Expósitos y de Protección



12í>

de menores de Barcelona. Se dio el cargo de Jefe del

Servicio de odontología en la Casa de Maternidad a don

José Bertrán Codina (209). Este cargo tenía implícito

una serie de obligaciones (210) que eran: lö Hacer una

labor de p r o f i l a x i s y campaña sanitaria. 2° Inspecció

nar, preiódicamente, a los internos üe la Casa. 3° Te

ner consulta, en d i as alternos y a una hora f i j a por

la mañana, para el tratamiento del personal e internos

de la Casa. ¿a Llevar un archivo y estadística.

En 1934, y por decreto del l A de A b r i l

(211 > el Gobierno crea el Consejo nacional de sanidad,

del que forma parte un miembro del Consejo de Colegios

de odontólogos, y por una Orden del 22 de Abril <212>

se establece la agregación de este miembro, cargo que

corresponde al Presidente del Colegio oficicil de odon-

tólogos de Madrid; aunque a Cataluña este decreto no

le influyó, por tener' eri esos momentos Gobierno autónu

mo.

El B.O. de la "Generalität de Catalunya

publicó, con fecha 21 de Agosto de 1935, un decreto

por' oí que creaba la Comisión superior de sanidad de

Cataluña < 2 1 3 > . Eis t a Comisión era, en realidad, una

Junta consultiva, bajo la presidencia del const-jero de

Sanidad. Como vocales figuraban los representantes o-
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presidentes de todos aquellos organismos oficiales sa-

nitarios de Cataluña, y entre ellos el Presidente del

Colegio oficial de odontólogos.

En este mismo año, a nivel del Estado

español, se creaba el Cuerpo de odontólogos de asisten

cia pública (21-4). al ser aprobado el Reglamento que-

1 os instituía, por el Ministerio de trabajo.

A todos los niveles se había conseguido

un nuevo avance y se cumplían las aspiraciones cíe a que

líos, cuyos nombres están en la memoria ríe todos. que

habían luchado por la Prevención a principios del si-

glo XIX.

Si importante han sido las actuaciones

a nivel Hospitalario y a nivel I nst i tue i ona 1 . rio menos

lo Fueron las que llevaron a cabo las Soc i edades pro Fe

si onales.

Entre elidís las que más destacaron Fue-

ron el Circulo odontol ógi ce» de Cataluña y la "Associa-

ció d'Odontòlegs de Llengua Catalana". De lo que éstas

realizaron, tenemos cumplida referencia en el capítulo

"El desarrollo de las Sociedades", pero citaremos, de

forma cronológica, los hechos más relevantes, de los

que podemos adelantar una anotación, que no deja de



ser anecdótica e interesante, y es el modo como hacían

la difusión de las normas profilácticas. Se basaba en

la celebración de Festivales infantiles.

El siguiente resumen es muestra cíe ello

1. AftO: 1912

TIPO: Concurso de higiene dental escolar.

SOCIEDAD: Círculo Odontológico de Cataluña y los Den-

tistas municipales.

LUGAR: Barcelona (Palacio de bellas artes>.

CARACTERÍSTICAS: 2916 asistentes y reparto de 717 pre-

mios a los escolares.

2.- AÑO: 1932

TIPO: Fiesta de divulgación odontológica infantil.

SOCI EDAD:"Associació d'Odontòlegs de llengua catalana"

LUGAR: Palma de Mallorca (Instituto de segunda enseñan

za >.

CARACTERÍSTICAS: Objetivo: difundir la higiene dental

publica en las escuelas, fábricas y talleres, y fomen-

tar la lengua catalana en las tareas científicas y so-

c i a 1 es de la oclon to 1 ug i a .
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TIPO: Festival de cultura f í s i c a .

SOCIEDAD: Círculo Odontológico de Cataluña y Ayunta-

miento de Barcelona.

LUGAR: Barcelona.

CARACTERÍSTICAS: Grupos escolares "Francesc Macià"

4 AÑO: 1935

TIPO: Exposición do higiene y profilaxis bncoden tar i a.

SOC I EDAD : " Assoc i ac i ó d ' odon t ó l egs de l L eng ua cata 1 ana"

LUGAR : Tarragona.

CARACTERÍSTICAS: Objetivo: reconocimiento de la misión

social de la odontología. Se expusieron f otogra tias.

grabados y carteles de los sistemas empleados en aquel

momento en Europa.

5. AÑO: 1936

TIPO: Festival de higiene y profilaxis dental escolar.

SOCIEDAD: Circulo odontológico de Cataluña y Colegio

Oficial de Odontólogos de Lérida. (Patrocinado por el

Ayuntamiento de Lérida).

LUGAR: Lérida (Teatro de los Campos Elíseos».

CARACTERÍSTICAS: Proyección de películas sobre el tema

cedidas por la "Associació d'odontòlegs de llengua ca-
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Lalaria". Premios en mel.ál ico. repartidos en I ihret as

de la Caja de ahorros de la "Generalitat de Catalunya"
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LOS CONGRESOS NACIONALES DE ODONTOLOGIA

CELEBRADOS EN BARCELONA
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El reunir en congreso a Lodos los profe-

sionales españoles, fue sin duda una de las granües-

consecupnc i as del esfuerzo común. Estamos a finales

del siglo XIX y se avecinan grandes cambios, son morrión

tos propicios para que un colectivo más bien individua

lista se reúna con un fin común, el lograr aumentar el

nivel profesional.

Los antecedentes en la idea pueden re-

montarse a 1879 cuando don Cayetano Triviño organizó-

una reunión en Madrid con los que poseían el t i t u l o de
f

Doctor en Medi c i na,y Cirugía Dental. Pero a esta reu-

nión no se le puede dar el carácter de Congreso, ya-

que hemos de tener en consideración que en realidad-

fué la de un grupo muy concreto, que no representaba-

en forma alguna a toda la clase profesional.

Poco a poco se i r í a moldeando la idea,

gracias a los distintos Congresos Médicos o Dentales,

que se iban celebrando fuera de España.

De esta forma el verdadero antecedente

de los Congresos Nacionales de Odontología, fue el IX

Congreso internacional de Higiene y Demografia que se

celebró en Madrid en Abril de 1898. A él fueron invita

dos los Cirujano dentistas que tuvieron su propia asam

blea dental y como dice Carol (215> este Congreso fue
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decisivo para la profesión ya que establee ió contacto

con la Medicina, y ello sirvió para que se decidiera

célébrai' definitivamente una reunión propia.

De este modo se celebraba un año des-

pués el primero de los Congresos Nacionales d€- Odonto-

logia, al tríenos asi lo calificaron algunos profesiona-

les de la época. (216). Ouoda por di lucidor si f'uó o

no el que inició la numeración, pero creemos en no a-

partarnos mucho de la realidad al decir que éste fue

al menos, el primero que tuvo la representación rompí e

ta de todos los que lega luiente se dedicaban a la pro f e

sion de Dentista.

Dos congresos más se celebrarían en Bar

celona, éstos bajo los auspicios de la F.O.E. (217).el

V i l en 1914 y el XI en 1927.

EL. CONGRESO DE 1899 (218)

Dos profesionales estuvieron al frente

de la organización fueron don Juan Xifra que presidía

el acto, acompañado por don Ramón Pons como Secretario

de la Junta gestora, quienes eran respectivamente. Pre

sidente y Secretario del Círculo odontológico de Cata-

luña. Tuvo lugar en Barcelona en los días 24 al 28 de

Septiembre del arto 1899.



La sesión inaugural se realizó en el Sa

Ion doctoral de la Universidad y los actos propios del

Congreso en el Palacio de Bellas Artes, cedido por el

Ayuntamiento de Barcelona.

De los discursos que pronunciaron las-

distintas personalidades que presidieron el acto de i -

nautjuración , hemos destacado unos párrafos q u«-? demues

f i a n < > l ánimo de esto Congreso. El sei'iói l'un.s en su No

moría como Secretario, dijo: "Esta fecha rompe d é f i n i

tivamente con el pasado Vamos a demostrar que nuestra

profesión ha alcanzado un grado de ilustración y de sa

ber bastantes para ocupar un puesto digno on la corte

de la medicina". El señor Xifrá basó su parlamento en

tres puntos: en recalcar que "el progreso científico-

colectivo es más fácil que el i n d i v i d u a l " , p i d i ó "la-

re f orina de la carrera con bachillerato previo. estu-

dios en la Facultad de Medicina e ingreso posterior en

la Escuela de Odontología", y por úl t i m o solicitó "la

creación de una Escuela odontotécnica en Barcelona" .--

Estas palabras del señor Xifrá fueron contestadas y a-

poyadas por el doctor Robert y el doctor Giné. El doc-

tor Robert ofreció su apoyo y alabó a Barcelona dicien

do: "Barcelona considerada ciudad fabril y comercial,

es hoy día un centro de cultura artística y científica
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(219), y el ductor Giné apoyó la reforma y la idea Fun

elemental de la unión profesional.

U.l mismo día inaugural se hizo el r e par

to ös premios de los trabajos presentados a concurso.

En los t J i a.s .sucesivos y en el marco del Palacio ríe be

lias artes .se realizaron los actos científicos que con

sistieron en las Clínicas o demostraciones prácticas,

por la mañana, y en las Sesiones (Mentí Ti cas o teóri-

cas, por la tarde.

La sesión del último día se destinó a

tratar el tema de la reforma de los estudios. De e l l a

salió una comisión encargada de proseguir los trabajos

compuesta por los señores Aguilar, como autor de un

proyecto presentado al Congreso; Portuondo. como Presj.

dente de la Sociedad Odontol órji ca Española; Xifra, co-

mo Presidente del Circulo Odontológico de Cataluña; Su

bi rana, de Madrid, Otaola, de Bilbao, Gal van, do Cádiz

Casasnovas. de Palma de Mallorca, y Piquer, de Valen-

cia. Ello significaba la presencia en la comisión de

las distintas regiones españolas.

Durante los días del Congreso hubo una

Exposición permanente de artículos dentales, que a pe-

sar de las dificultades encontradas para reunir a los

participantes, fue calificada como más que regular.
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gracias a la labor de clon José Boniquet. Tomaron paito

unos diez expositores y es de destacar la aportación

de diversos inventos particulares.

A nivel científico esto fue sin duda a_l_

guna el mejor logro de la profesión dental española -

hasta aquel momento. Todas las opiniones < 220 > coinci-

den en que fue un éxito. El mismo calificativo mereció

la asistencia de congresistas, cuyo numero fue de un

centenar. Como nuestra de ello tenemos la opinión de

don Adolfo Damians: "...vista en conjunto la labor

científica de este Congreso, resulta no solo altamente

notable, sino que también decididamente honroso para

la ciencia y arte dentales. Mucho se ha avanzado en el

camino de nuestra rehabilitación profesional.", c r i t e -

rio que concuerda con el de la mayoría, que puede resu

m irse en el siguiente pensamiento: a.unc[ii_e_.._taxcle_, la_.._o_

donto 1 ogla español Q despierta y rompe con t--l pasado,u-

nLéndose al tronco común de la medicina.

Con todo ello se hizo posible la r e a l i -

zación de los tres objetivos fundamentales del Congre-

so: el ilustrarse como científicos, el dignificarse co

mo profesionales y el establecer unión y contacto en-

tre e l l os.
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Grupo de asistentes al Primer Congreso Odontológico
Español de 1899.
(Museo Odontológico de Cataluña)
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Después de quince años volvían a reunir

se los Odontólogos en Bar c e loria. Este Congreso se ce li-

bró en los días 12 al 15 de A b r i l de 191/« y tuvo a 1

frente a don Florestan Aguilar como Presidente y a don

Juan Carol Montfort como Secretario.

La sesión inaugural se hizo en el Para

ninfo de la Facultad de Medicina y en este acto el cloc.

Lor Carol leyó su Memoria y a continuación hirieron-

senclos parlamentos el doctor Aguilar y el doctor Caru-

l l a (Rector de? la Universidad), que c a l i f i c ó a la pro-

fesión como "rama frondosa del tronco de la medicina".

Terminado esta sesión se procedió a la

inauguración de la Sala de exposi c i ones que tenia una

parte científica y otra industrial. Essta última venia

a substituir lo que en el Congreso cíe 1899 eran los in

ventos particulares. El adelanto industrial cerraba el

paso a la inventiva particular.

El lunes día 13 se iniciaron las sesio

nes científicas que se celebraron en la Sala de Juntas

del Hospital Clínico y al día siguiente se añadieron

las sesiones clínicas.

Como en Congresos anteriores se crearon

una serie de comisiones tie trabajo cuyo objetivo era
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llegar a unas conclusiones claras de los objetivos que

podemos resumir del siguiente modo:

Revisión de las autorizaciones para ejercer

sin título.

Proposición de que 1 os futuros .subinspectores

de Odontología no registraran los t í t u l o s concedidos

sin todos los requisitos que la ley de instrucción pú

bl i ca deterrn i run a .

- Propaganda cíe la higiene dental. instalación

de consultorios. Que los futuros subinspectores reco-

nozcan tíos veces al ano la boca fie los n i Tíos de las es

cuelas. Que los dentistas tengan représentai: i ón en la

junta de Sanidad. Y hacer ver a las Diputaciones pro-

vinciales el abandono en que están las cárceles, asi -

los. y hospitales.

Y así la Junta tomó los siguientes a-

cuerdos:

Solicitar al Ministerio de Instrucción Pública

que en .su consejo tenga representación la clase odonto

lógica.

- Enviar a dicho Ministerio una solicitud espec.i

f i cando los graves perjuicios que para la profesión en

trana la habilitación de títulos extranjeros.

Solicitar al Ministerio de Gobernación para
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Grupo de a s i s t en t e s a l V l l (.'.engrosó Odoni .o l o<.j i co
Español de l ' i l i
(Museo odon to lóg ico de Cotia l ui'ia >
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que recomiende a los ayuntamientos la necesidad de que

se establezcan clínicas dentales Gratuitas y la i nspec

c ion dental en las escuelas publicas.

EL CONGRESO DE 1927 (222)

Se celebró los días 17 al 2O de A b r i l ,

la sesión inaugural se h i¿o en el Paraninfo de la U n i -

versidad Literaria.

Este congreso tuvo como Presidente al

doctor Juan Carol Montfort, que también lo era de la

F.O.E. y como Secretario a don Antonio va i I daura.qui en

leyó su Memoria en la que agradeció a todos los que de

algún modo contribuyeron en la celebración riel rrmyr e

so e hizo un resumen de las actuaciones llevadas a ca-

bo por la F.O.E. desde el ú l t i m o congreso.

Posteriormente habló el doctor- Carol,

quien hizo un largo discurso en el que expuso los moví

les de la F.O.E. que en su opinión eran: "el enaltecí

miento científico de la Odontología, el reconocimiento

de la misión social de los odontólogos organizados co-

mo profesión sanitaria, y el estrechar cada vez más

los vínculos de confraternidad". Recordó que el origen

de estas reuniones "fue en 1899 cuando en la misma Unj.



versi clad se reunió por primera vez en España un Congre

so organizado por el sólo esfuerzo de los odontólogos"

y recordó los frutos de aquella reunión, la reforma de

la carrera de Ci ru jane-dent, ista .

Después de los discursos se inauguró la

exposición que se hizo en la Facultad de Medicina do I

Hospital Clínico.

A partir del linios 18 se desarrollaron

las sesiones científicas y IMS clínicas.

Cabe destacar las conclusiones que se

hicieron en oí Congreso a fin de elevarlas a los Fede-

res Públicos:

1° Ped i r a i os Poderes PúbI i eos 1 a co1eg i ac i ón

oblipatoria.

29 Establecer el delito sanitario.

1* Facultad de recetar.

4" Que se incluyera el 3« curso de medicina a-

1 os estudios previos para ingresar en la Escuela de O-

dont o 1og í a.

5a (númerus clausus) Limitación de alumnos ofi-

ciales en la Escuela cié Odontólogos, con relación a su

capacidad profesional.

6U Creación de plazas de odontólogos en las po-

blaciones mayores de 1 O,OQü habitantes.
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(i l c o n t r o l v l:i i i » t | i i | ;ir i on di·l <• jorr i

ció profesional fue est.ibl ec ¡do en Uî7f. ( L^M > . r-:n In

R.O. se creaba una plazu de inspector de la profesión

fie dentista, orí Madrid, y p IMxas de Subi nspr-c torcs, en

las demás capitales de provincia. Este cuerpo debía ve

lar por nuestro prestigio, ya que esta profesión aún

era ejercida en la vía pública dando un espectáculo es

canda loso, haciendo además de curanderos y vendiendo

preparados farmacéuticos sin ningún control. Asimismo

debían cuidar de que los que ejercieran, lo hicieran

con el titulo correspondiente.

Sus funciones se resumían fundamental-

mente on cinco puntos:

Is V i g i l a r que nad i e e j e r c i e r a s i n 11 t u

lo.

2Q Examinar, cuando lo considerasen con

veniente, los títulos de los que ejercían o lo desea

ban hacer.

3° Abrir una lista de los profesionales

existentes en la capital y su provincia, con todos los

datos relativos a los mismos.

4ß Denunciar los casos de intrusismo.
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pensar i o tic su espec i a 1 i dad pa¡ a alnndt'i it los pobres

y procuraries los med i canien l os quo neo-.s i I ,11 an.

»'.'" Impon" i r quo se o jer <; ¡ ora la profo

s ion en las calles y p laxas publicas.

El Director general de berief i c i ene ia ,-

nombraba eJ Inspector de Madrid y los Sub inspectoros -

eran elegidos por los Gobernadores civ i l e s , quienes o

lecjían de una t.erna que les era presentada < :¿24 > .

F£n 1881, fecha 27 de A b r i l , el Ministe-

rio de gobernación ratifica los derechos que avalan a

los Subinspectores de los dentistas y releva de su fun

ción, -a los el'ectos de exigir la presentación de t í t u

los a los Cirujano dentistas , a los Subtle! t-gados de-

Medicina. Pero ocho meses después, el Gobierno estiman

do que los Inspectores y Subinspectores no contribuían

a mejorar la mar cha de la Administración, en su fun

ción de policía sanitaria, y que no satisfacían ningu-

na necesidad científica, decide suprimir la función de

estos cargos.

Según opina el doctor ("aro! < 225 > . umi

de las causas de que el Gobierno actuara en este sentj

do, fuo que se permitió que ciertos profesionales h i -

cieran ostentación de sus títulos, queriendo igualarse
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Los cargos de Inspector y Subinspector

eran ejercidos, antes de su c roar ion, por los Subtle le

gados de Sanidad, fie Jos que lia h í a tres orí cada partí

do J u d i c i a l : uno pnra Medicina, otro para l-armacia y

otro para Veterinaria. Fl Gobernador C i v i l era el en-

cargado de nombrarlos, a propuesta de una terna presen

tada por las Juntas de Sanidad provincial < 22t» ) . con

un sistema s i m i l a r al seguido post e. r i orinen te para la e

lección de Subinspectores. Este cuerpo había sido crea

do en 1848 < 227).

A partir de 18« I, los Subde legados de

Sanidad tenían la obligación de perseguir el intrusis-

mo en cualquiera de las profesiones sanitarias, tal ro

mo vemos publicado en las RR.OO. de 189.'» y 19O4 (228>.

y en la ú l t i m a de ellas se insistía en que la de Den-

tista se consideraba profesión sanitaria, lista obliga-

ción llegaba a tal punto que podían ser multarlos por

ser tolerantes en sus funciones (229».

A partir de 19O1, odontólogos y ciruja-

no dentistas tenían el anhelo de que se reinstauraran

sus propios Inspectores y, por esta razón, lo solicita

barí en cada una de las reuniones profesionales.

B l Círculo Odontológico de Cataluña, ha



ciôridose eco de es L o deseo, lo solicitó til Gobierno

do) s i g u i e n t e mudo:

"Exorno. Si . : E\ Pres i den i e v Secret ai'i c»

de la Junta de gobierno del Circuí» Odontológico (Je <'.t.\

ta I uña, sol ¡citan que sea puesta en vigor I ;j Rea I oí

den de 28 de Mayo de 1876, por la que se crearon los

cargos de Subinspectores dentistas, declarando sin e -

feeto la Circular de 18 de Diciembre de l.SSl . gue su

prim i ó cuchos cargos" ( 230 > .

Esto ocurría en el año 1913 y el Gobi er

no respondió favorablemente a dicha petición, al d i spo

ner que volvieran a entrar en vigor las plazas de Sub-

inspector de Odontología, en las capitales de provin

c i a <231>.

En 1925 los Subinspectores de odotitolo

gía, reunidos en Asamblea acordaron y consiguieron del

Gobierno que adenitis de un Subinspector en cada provin

eia, hubieran dos en Madrid y Barcelona, aunque estos

cargos estaban bajo las órdenes del inspector provin

cial de sanidad. Sus derechos v obligaciones no dife-

rían en mucho de lo que an ter iomente se había dispues

to para ellos (232). Estos cargos eran nombrados por

el Director general de sanidad a prop>uesta de una teí-

na que era presentada por las Asociaciones odontologi
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cas. que eu e s f o moment o dPbiun constituirse cri Cti\<>

g i os regionales oficialmente reconocidos. De Lodos mo-

dos, estos Colegios deberán esperar un tiempo pura su

aprobación, como se vern a continuación.
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Hl interés de los Odontólogos «--• n defen-

der sus derechos desemboco en la necesidad de conse-

guir la colegiación obligatoria, lo cual quedó patente

a raíz de la Asamblea de Profesionales celebrada en Za

ragoza en oí año 192A, que se había reunido para tra-

tar del problema del intrusismo. El tema de la colegia

c ion obligatoria volvió a ser tratado en Febrero de-

1925 en una Asamblea de .Subinspectores de Odontología

y fue apoyado por la opinión general (233), por lo que

se consiguió que el 14 de Marzo del mismo año los Pode

res Públicos concediesen la constitución de los Cole-

gios regionales < 234 > .

Hi 3O de Abril siguiente eran aprobados

los Estatutos, cuya duración iba a ser efímera, s'a que

a instancias de la Asociación española de odontología,

el 21 de Mayo del mismo año o sea, menos de un mes

después-- el ministro de la Gobernación, señor Martí-

nez Anido, suspendía la colegiación y. ordenaba un ple-

biscito sobre el terna, que en su momento se- haría para

determinar la opinión de los odontólogos < 23f> > .

La posición contraria a la ru I eg i ación

obligatoria por parte de la Asociación Española de o
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dontología se debió principalmente, a la disposición a

dicional do los Estatutos aprobados, por- la cual las

Sociedades odontológicas más antiguas existentes en ca

da localidad pasaban a constituirse en Colegios regio-

nales. Ello representaba que los miembros tie la menció

nada Asociación, fundada hacía poco tiempo, deberían a

c.udir a la Sociedad Odontológica Española, la más ant.i

gua de su localidad (.23b).

El momento del plebiscito llegó con una

Circular de la Dirección general de Sanidad, de fecha

27 de Mayo, que ordenaba n todos los Gobernadores Ci vi

les de las provincias dispusieran para el primer domin

go de J u l i o de 192e) --concretamente, el dia 5- la con

vocatoria de todos los Odontólogos, Cirujano dentistas

y Médicos legal men te autorizados para ejercer la Odón

tología, "Con objeto de determinar su opinión favora-

ble o adversa a la colegiación obl igatoria" <237> .

En el plebiscito votaron un sesenta y

.seis por ciento de los Odontólogos españoles y el re-

sultado fue a favor de la colegiación por un setenta y

nueve por ciento cíe votos. A pesar de e l l o , en el Go-

bierno se hizo un silencio absoluto, y a esto siguió

un largo período de letargo en el que nada se hizo, en

la creencia de que resultaría inútil cualquier esfuer-
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ZO al respecto (238).

Pero esto interés por colegiarse , se

plasmó, en Barcelona el 2.9 de Enero de 1930, al consti

tuirse el Colegio de Estomatólogos y Odontólogos de la

provincia de Barcelona, asociación de la que ya se fian

hecho los comentarios v que tenia por objeto la agrupa

c ion de todos los profesionales que ejercían legal men-

te la profesión. Y es que por estas fechas existía un

aumento en el número de profesionales que sin t i t u l o

legal ejercían de dentistas. V éste fue uno de los mo

t i vos que movió al Círculo Odontológico de Cataluña a

convocar la Asamblea Odontológica Catalano-Balear, que

se celebró en Barcelona los días 15 y 16 de Febrero de

193Ü (239).

Esta asamblea, que tuvo lugar en la ca-

lle de Santa Ana ntt 28, sede del Círculo Odontológico

de Cataluña, estuvieron presentes representantes d é -

las entidades siguientes:

Círculo odontológico de Cataluña

- Asociación Odontológica de Cataluña

Colegio rio Es t ornato I ocios v odontólo-

gos de la provincia de Barcelona.

- Colegios de odontólogos cíe; Lérida. Ta

rragona y Palma de Mallorca



- Subinspectores do Odontología, de Bar e e

lona, Lérida y Tarragona.

Presidió el acto el Presidente del "Ci£

culo Odontológico", señor Mateu Cubría.

Los puntos discutidos y para los que se

ped i a un acuerdo unan i nie rm.-ron:

1 '-. - Pedir a los Poderes Públicos el levanta

miento de la suspensión de la colegia-

ción o f i c i a l obligatoria, conjuntamente

con la consecución de la unión de la

clase odontológica española, a tenor de

la petición del Colegio Riojano.

2Ü.- Acuerdo para contrarrestar la intromi-

sion en el campo de la Odontología de-

nn determinado sector de la ríase medi-

ca .

3V.~ Sustituir el nombre de Subinspectores

de Odontología por el de Subdelegados,

concediéndoles los mismos derechos y de

beres de que gozan los de las demás ra-

mas sanitarias y solicitar la amplia-

ción de las plazas de Barcelona.

4<*. UQJjbn de todas las entidades odontológ.t

cas de Cataluña y Baleares, sin que es-



i;a unión fuera obstáculo a la Federa-

ción cíe C o I e g i n s ()d o n t. o I ó g i c o s .

Y se espora ha que estos acuerdos fueran

secundados por todos los profesionales españoles.

El 27 de Mayo de !<)'.}o se concedía la co

legiación obligatoria < ii4O>. Diez días antes y por en-

cargo del Inspector provincial de Sanidad, el "Círculo

Odontológico de Cataluña" convocó una reunión de los

profesionales en ejercicio orí Cataluña para proceder' a

la elección de la primera Junta de Gobierno. A tal e-

fecto, se mandó una circular a todos los profesionales

firmada por los doctores Juan Carol y Antonio Va 11 dau-

ra, Presidente y Secretario, respectivamente, de la en

c. i dad.

E-in la reunión, e) doctor Carol dirigió

un parlamento a los asistentes, en el que remarcó la

importancia de la constitución del Colegio O f i c i a l tie

Odontólogos, que consagraba a la profesión como una de

las ramas sanitarias y la equiparaba en honores a tas

demás. (241>.

Se creó una Junta que debía, en su pri

mera función, elaborar los estatutos. Dicha Junta se

basaba en los siguientes principios:

1 Q . - Al estar la profesión odontológica re-
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presentada por personas que ostentan t i

tu I os pro fes i ona I os d i f orón t es , deben

f i (jura r on candidatura, y en proporción

a su importancia numérica, representan-

tes do Lodos 1 os L i Lulos loyales. Por-

ello, en la candidatura constan: un-

practicante en ejercicio legal, cinco

cirujano-dentistas, doce odontólogos.-

siete itiéd i co-odon tó 1 oyos y dos médico

cirujanos, de antiguo ejercicio odonto-

1ógi co.

Dar representación a las agrupac i ones -

gremiales, según los Estatutos, que de-

terminan las relaciones entre Colegios

y Gremios. l:.n la candidatura f i g u r a n - -

los síndicos del Gremio de Gracia y de

Barce 1 ona.

Una represen tac ión numérica del "Circu-

lo Odontológico de Cataluña", a fin de

hacer el traspaso de asuntos de esta OQ

t i dad al CoI eg io Oficial.

Procurar hacer una mezcla de las edades

de los candidatos y sus aptitudes indi

viduales.



Y quedó const i i: i.i i üo por don Adolfo Da -

m i ans como Presidente y don .José Pera i re como Secreta-

rio.

Por razones de salud, el doctor Dami ans

(242) no pudo aceptar el caí 540, por lo cual fue elegí

do primer Pres i dentó del Colegio oficial de odontólo-

gos de Cataluña el doctor Juan carol Montfort.

Los cargos de la Junta directiva i (Milan

una duración de cuatro anos y eran renovados la mitad

de ellos cada dos. por lo que el mandato de esta prime

ra Junta de gobierno terminó el 31 de Diciembre de

1932.

La nueva Junta tuvo cíe Presidente a don

José Ma Ferrer valls, y rigió los destinos del Colegio

durante menos «le dos artos, ya que el 24 de Febrero de

1934 hubo nuevas elecciones, y en ellas estuvo otra -

vez al frente el doctor Carol.

Con la colegiación obligatoria, los pro

fesionales tenían por fin una entidad que de fend i era -

sus intereses. Sus funciones más importantes <243> e-
t

ran :

1. Defender los derechos y el presti-

gio de los odontólogos.

2. visar y registrar los títulos.
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3 . Perseçju i r o I i t i t rnsi sino .

eia .

?.- Tasar los honorarios odontológicos,

si se so 1 i c i taba .

Una de las cosas que realizó y que mere

ce destacarse es la publicación de una revista, que a-

parte de ser su órgano de expresión, lo era también de

las distintas Asociaciones odontológicas. Llevaba el

título de "Arxius d'odontolgía" (244>. ejemplo de lo

que es una revista profesional, abierta a quien quisle

ra publicar y amplia de información (en la referencia

puede verse información mas detallada de dicha revis-

ta) .

Coincidiendo con la fecha de I ¿» colegí»!

clon obligatoria, se publicaron los Estatutos y Rep la-

me n t o < 245 > .

Pero no tocios los Odontólogos españoles

estaban n favor de la obligación de colegiarse-'. había

un sector que creía estar convencido de que los Cole-

gios Oficiales eran un atropello que les llevaría a I«

ruina económica. F'or tal motivo se reunieron en asam-

blea los "Odontólogos libres de España", en Oviedo.-
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prosi cl icios por V a l e n t i n P. il f l u í l'nxa. ruste comité ti i

•¿o un man i f i eslío , d i i i gido "al pueblo" (246>,en el que

denunciaban lo negativo de aquellos y ofrecían prot ur

c ion a quienes se los un i eran, kenn i dos pos ti; r i ot men te

en vigo. se hizo una carta que dirigieron ü todos los

profesionales, en la que do una forma nías moderada se

hace una explicación de sus ideales que se basan en la

idea de que Ja suya, es una profesión l i b r e , y acusan

de caciquismo al Consejo General de Colegios <247>.

Y fue tanta la presión que este grupo

ejerció sobre el Gobierno, que el 2 de Junio de I9'í:2

el Consejo General se vio oh 1 i «jacio a solicitar a los

distintos Colegios regionales las firmas de los colé

giaclos, antes de que fueran recibidos por el Ministro

de la Gobernación y el Director General de San i dad--

<2A8), a quienes se dirigieron en legitima defensa. El

Colegio Oficial de Odontólogos de Cataluña. respondió

a esta petición enviando cartas a sus coleyi ados.a fin

de estimular esta i n i c i a t i v a <2-'i9>.

1-1 resultado «.le tales gestiones fue pro

vechoso para los "oficiales" y en oct.iihrií de 1932 el

"Comité '.le odontólogos libres de lispaña" hace una nota

publica en la que se rectifica asegurando que sus pro -

pósitos no fueron nunca el combatir la colegiación o-



^ligatoria y de que están seguros que todos han visto

en su actuación la nobleza y pur«?xa de propósitos.

Parece que después de tanto revuelo lo

único que consiguieron Fue la reforma de los estatutos

odontológicos (250).

Muy pronto cambiarían las cosas para el

Colegio de la 2a región. Cataluña recuperó sus dere-

chos y con la autonomía los servicios de sanidad se-

traspasaron al Gobierno Catalán. El 14 de Diciembre de

1933. la "Generalitat de Cat.-i 1 unya" decretó los nuevos

Estatutos (251), que fueron modificados «252) en part«?

y publicados así al año siguiente < 253 > .

Este cambio creó un régimen distinto en

tre las asociaciones odontológicas catalanas y las del

resto de España. A causa de esta situación cesó el Co-

legio Oficial de Odontólogos de la 2a región y se creó

el Colegio O f i c i a l de odontólogos de Cataluña con su

Çonse jo.

Por este motivo, y a instancias del Con

se jo cíe Colegios de Esparta, se reunieron en Zísrayoza

el 3 de Marzo de 1935 (254) los señores Juan Carol, Jo

sé Alcaraz y José M a r i n , por el Colegio de Cataluña, y
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los señores A n t el cío I barradle, Laureano Mai i sea I y A

gustin Pérez Líbano, en nombre del Consejo General de

Colegios de España. En la reunión se deliberó sobre

las relaciones que en adelante habian de sostener am-

bas instituciones y se 1 legó a la conclusión de que. o

f i c i a l y 1 ega 1 mente, el Colegio de Catalura con su Con

sejo, estaba al margen de los Colegios del resto de la

nac i ón.

ts t a n ue va c ou I' i gil rac i ón c n I eg i a 1 teñí a

sus correspondientes secciones provinciales para las

que se hicieron unos Reglamentos propios <225>. Estas

se regían con sus propias Juntas de gobierno y de sus

actuaciones hay una verdadera crónica en la revista-

" Arxius d'Odontologia" ( 25(< < .

Y en este estado siguieron las cosas.

hasta que, en 1936. con motivo de los cambios produci-

dos por el i n i c i o de Ja contienda c i v i l , cesó la Junta

constituida y el coleo i o pasó a manos de un grupo m i x

to sindical odontológico.

Aunque es pretensión de esta tesis ter-

minar el relato en esta época. hubiera sido de interés

saber en concreto que cambios hubo y que; repercusi ones

tuvieron en la profesión, pero ha sido infructuosa la
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búsqueda «.le documentos que explicaran esta parte cié la

historia. De todas modos, sólo apuntaremos que este

grupo sindical y odontológico estaba integrado pot los

Protésicos dentales. Practicantes y algunos odontólo-

gos.
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NOTA

Este i nventar i u se ha confeccionado si-

guiendo un criterio cronológico, y en cada fecha se co

rrelac.ionan los autores por orden alfabético. De ellos

se incluyen tanto los del país como los foráneos,, mez-

clando, pero especificando los distintos tipos cíe pu-

fo 1 i cae ion.

De cada una de ellas se dan los s i gui en

tes datos:

- N° de orden.

- (N9 de referencia). Sólo en los casos en que

se da la fuente documental, ya sea por ampliación de

datos o por falta de estos en la Referencia bibliográ-

fica.

- Autor

- Título

"Referencia bibliográfica". Aquí se ha u t i l i z a

do el siguiente orden:

- Para las publicaciones: nombre, titulo, edito-

rial, lugar, edición, arto, tomo, y páginas.

- Para los artículos: nombre, título, "revista",

año. tomo, (número), y páginas.
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DENTISTA

"Bol. de med.. ciruj. y farm.",1844.5,1O8-9
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6." <259> Bruguera Ribas, S.
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7. (260) Brt i f luera Ribas , S.

OBSERVACIÓN DF UN QUISTE ALVEOLAR

Manuscr i to del 3-8-1845 de la R . A . M .

18/iê
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Lib. E. Pu jal , Barcelona, 18.'»9, 299

1854

11.- (264 > Koth, C.F.
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Imp; Raini re? ,; - , Bar ço. I onn , 185A¿ 6A

12.- (205) Bruguera M a r t i . S.

OBSERVACIÓN DK UNA CARIES DEI. MAXILAR SUPE

R I OR DERECHO V DE LA PORCIÓN DEL PALATINO

CORRESPONDIENTE. TERMINADA POR NECROSIS Y

CURADA A BENEFICIO DE LA RESECCIÓN DE TODO

EL MAXILAR SUPERIOR. EXCEPTO SU LAMINA ORBJ.

TARI A Y TUBEROSIDAD MOLAR Y DE AQUELLA POR-

CIÓN DEL PALATINO

Manuscrito del 2-1-1861 de la R.A.M.

1:3.- (2ti6) Méndez. S. y Navarro. J.V.
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imp. v. Maar i fia, Barcelona, 2a ecl . . 186 1.236

1865

14.- Bruguera Marti. S.
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DETERMINADA POR NECROSIS. RESECCIÓN. CURA

C I ON

"Compilador Médico", 1865-66,1.186-204

1866 • • • ." .-•; ,•• •... • ',- ' : • - . " :.'.,>• ' ;.;..

15. (267) Bruguera Marti, s.
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DE LA DOCTRINA DK BROWN APLICADA AL TRATA-

MIENTO DK ALGUNAS AFECCIONKS DE LA BOCA

Manuscrito del Ji-r>-i866 de la R.A.M.

lo.- Bruguera Marti, S.

HERIDA CONTUSA DEL LADO DERECHO DE LA CARA.
r
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SECUTIVA. CURACIÓN

"Comp i I odor M6<J i co" , 1866 67 , I I . 31O 31 2

1867

17.- Bruguera Marti, S.
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"Compilador Médico", 1867-68.11 1.33 58

1868

18.- Bruguera Marti. S.

FRACTURA DEL MAXILAR SUPERIOR DERECHO POR

CAUSA TRAUMÁTICA. COMUNICACIÓN ENTRE LA BO

CA Y LA CUEVA DE HIGHMORO. AUTOPLASTIA. CU-

RACIÓN

"Compilador Médico" , 1868-69.IV.286-290

JSÉL9

19.- <268> Moi f retí Alfaras, J.

EXTRACCIÓN Y OPERACIONES DENTARIAS SIN DO-

LOR POR MEDIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE FROTO
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